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año, en base al Acuerdo adoptado por el Pleno Municipal,
en sesión celebrada el día 20 de junio de 2001.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; en los artículos 159 y 161.1
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, apro-
batorio del texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; en los artículos 2 y 9 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional; en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, y en relación con lo dispuesto en el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla del Ayuntamiento de Casa-
riche (Sevilla) una plaza de Vicesecretaría-Intervención y cla-
sificarla en Secretaría de clase tercera, con complemento de
destino nivel 24 y complemento específico de 1.467.450
pesetas al año, para su desempeño por funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de cáracter nacional, per-
teneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 205/2001 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Dos de Málaga, comunican-
do la interposición del Procedimiento Abreviado núme-
ro 205/2001, interpuesto por don José Antonio Torres Fer-
nández, contra la desestimación presunta del recurso de alzada
interpuesto por el recurrente el 30 de noviembre de 2000
relativa a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
General de Administrativos de la Junta de Andalucía, por el
sistema de promoción interna, convocadas por Orden de 27
de septiembre de 1999, publicada en el BOJA del día 14 de
octubre núm. 119, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse

en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Dos de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de admitidos y exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Protésica y Odontológica, para el personal
funcionario y no laboral y para el personal laboral al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de diciembre de
2000 y el 10 de mayo de 2001, relativas a la modalidad
«Protésica y Odontológica», correspondiente a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía que establecen las Ordenes
de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del día 25
de julio), mediante las que se aprueban los Reglamentos de
las citadas Ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que artículo 4.1, en relación con el artículo 1.1
de las mencionadas Ordenes, establece que la modalidad de
ayuda «Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo del ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de las
repetidas Ordenes se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda «Protésica y Odon-
tológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de
10 de noviembre de 2000, por la que establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. El artículo 5 en relación con el artículo 10 y con-
cordantes de las Ordenes de 10 y 12 de julio de 1996 en
cuanto establecen el procedimiento de resolución y adjudi-
cación de estas ayudas, así como la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública mediante la que se fijan las
cantidades de tales ayudas para el ejercicio de 2001.

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral y del personal laboral admitidos y
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
ejercicio 2001, en la modalidad «Protésica y Odontológica»,
con indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 10 días naturales, a con-
tar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución,
para que los interesados presenten las reclamaciones que esti-
men pertinentes en relación al contenido de los listados que
se publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos
en su solicitud o en la documentación preceptiva.
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Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 5 de noviembre de 2001.- El Delegado, Pedro J.
Pérez González Toruño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 23 de octubre de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, relativo a la empresa Parque Isla Mágica, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 23 de octubre de 2001,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 25 de septiembre de 2001, que se contiene
en el documento anexo.

Sevilla, 23 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

Otorgar a la empresa Parque Isla Mágica, S.A., una sub-
vención por importe de 2.663.088 euros (443.100.560 pese-
tas) acogida a la Subvención Global de Andalucía 2000-2006.

ORDEN de 25 de octubre de 2001, por la que
se dispone la firma del acta de constitución del Con-
sorcio Centro de Formación en Artesanía, Restauración
y Rehabilitación del Patrimonio Histórico, Artístico y
Cultural, Albayzín, y se aprueban sus Estatutos.

De conformidad con lo establecido en el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, corresponde a la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico las competencias atribuidas a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en materia de Formación Profesional
Ocupacional. El Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, asigna dichas competencias
a la Dirección General de Formación Profesional Ocupacional.

Formar profesionales debidamente cualificados, facilitan-
do así su incorporación al mercado de trabajo, así como expe-
rimentar e investigar nuevas metodologías innovadoras apli-
cables a la formación, vienen constituyendo objetivos básicos
de esta Consejería.

En este contexto, se estima como instrumento idóneo para
el mejor logro de los objetivos indicados, la constitución del
ente público Consorcio Centro de Formación en Artesanía, Res-

tauración y Rehabilitación del Patrimonio Histórico, Artístico
y Cultural, Albayzín.

En su virtud, y previa autorización de Consejo de Gobierno
por Acuerdo de 9 de octubre de 2001, de conformidad con
las competencias atribuidas por el artículo 39 de la Ley de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma,
y a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional
Ocupacional.

D I S P O N G O

Artículo 1.º Firmar el Acta de Constitución del Consorcio
Centro de Formación en Artesanía, Restauración y Rehabi-
litación del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural, Albayzín.

Artículo 2.º Aprobar los Estatutos que han de regir el
mismo.

Sevilla, 25 de octubre de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ORDEN de 22 de noviembre de 2001, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores en todos los centros del
Servicio Andaluz de Salud en la Comunidad Autónoma
Andaluza, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por los sindicatos UGT Federación de Servicios Públicos
de Andalucía, CC.OO. Federación de Salud de Andalucía,
CEMSATSE-Sección Enfermería y CEMSATSE-Sección Médica
y CSI-CSIF ha sido convocada huelga desde las 0,00 horas
hasta las 24 horas del día 30 de noviembre de 2001, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores del Servicio
Andaluz de Salud en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de las Instituciones Sanitarias
dependientes del Servicio Andaluz de Salud en la Comunidad
Autónoma Andaluza presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida
de los usuarios de la sanidad pública, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar el referido servicio esen-
cial mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma
que por la presente Orden se determina, por cuanto que la
falta de protección del referido servicio prestado por dicho per-


